
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS DE EMPLEO
GOBIERNO DEL DISTRITO DE COLUMBIA

DERECHOS DE LOS EMPLEADOS EN EL DISTRITO DE COLUMBIA:
¿Conoce sus derechos como empleado que trabaja en Washington, DC?

Los empleados tienen derecho: 

• Recibir al menos el salario mínimo
• Recibir pago a tiempo
• Recibir un recibo de pago detallado
• Acumular y utilizar licencia pagada por enfermedad y seguridad

• Para solicitar tiempo libre para asistir a las actividades 
escolares de un hijo

• Calificar para licencia familiar y médica no pagada
• Recibir compensación por enfermedad o lesión

• No sufrir discriminación
• Ser acomodado en el lugar de trabajo durante el

embarazo
• Permanecer libre de represalias del empleador por

discutir o ejercer cualquiera de estos derechos

• Presentar una queja por violación de los derechos
laborales ante el Departamento de Servicios de
Empleo (DOES) o la Oficina de Derechos Humanos

relacionada con el trabajo.

A PARTIR DEL 1 DE JULIO DE 2025, EL SALARIO MÍNIMO ES DE $17.95  POR HORA Y EL 
 SALARIO MÍNIMO CON PROPINAS ES DE $10.00 POR HORA 

Este aviso no crea, amplía ni limita ningún derecho bajo la ley del Distrito o Federal, incluidos:

• La cantidad de licencia por enfermedad y seguridad que un trabajador puede acumular anualmente
• Salario mínimo por hora actual
• Salario mínimo por hora con propinas

Para conocer estos derechos en el lugar de trabajo, visite los sitios web que se indican a continuación. Este aviso no crea, 
amplía ni limita ningún derecho bajo la ley del Distrito o federal.

OFICINA DE SALARIOS Y HORAS DE TRABAJO
La Oficina de Salarios y Horas de Trabajo lleva a cabo auditorías de cumplimiento y trabaja para recuperar los salarios no 
pagados de los empleados que no han sido pagados de conformidad con las leyes salariales de DC, ya sea administrativamente 
o a través de una acción judicial. La Oficina de Salarios y Horas de Trabajo se ocupa de asegurar el cumplimiento de las leyes 
salariales del Distrito de Columbia, y que los empleadores sean responsables de cumplir con las leyes. 

Número de teléfono de la Oficina de Horas de Salario de Trabajo: 202-671-1880
Sitio web de  la Oficina de Horas de Salario de Trabajo: https://es.does.dc.gov/oficina-de-salarios-y-horas-de-
trabajo/
Presentar un reclamo salarial: https://es.does.dc.gov/para-empleados/

OFICINA DE DERECHOS HUMANOS
La Oficina de Derechos Humanos (OHR) se estableció para erradicar la discriminación, aumentar la igualdad de 
oportunidades y proteger los derechos humanos de las personas que viven, trabajan o visitan el Distrito de Columbia. Con 
ese fin, la Oficina de Derechos Humanos brinda reparación administrativa por violaciones de las leyes de derechos humanos 
que ocurren en el Distrito de Columbia.

Número de teléfono de la Oficina de Derechos Humanos: 202-727-4559
Sitio web de  la Oficina de Derechos Humanos: ohr.dc.gov
Presentar un reclamo de derechos humanos: ohr.dc.gov/page/tipped-wage-workers-fairness-act

Oficina del Procurador General (OAG)
Sitio web de la Oficina del Procurador General (OAG): oag.dc.gov/worker-rights  
Número de teléfono: 202-727-3400

Escanee aquí para obtener más 
información sobre su empleo y derechos 
laborales.

Este Código QR: No recopilará, 
analizará ni venderá ninguna 
información de identificación 

personal.

http://does.dc.gov/service/office-wage-hour-compliance-0
http://does.dc.gov/page/office-wage-hour-employees
http://ohr.dc.gov
http://ohr.dc.gov/page/tipped-wage-workers-fairness-act
http://oag.dc.gov/worker-rights



